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Este periódico sale todos los dias. La 
Bcdaccion se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico, Adonde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos , noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen opoitmiasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores : adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bergnesy compa
ñía , calle de Escudellers , núm. 13, á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los punios que se indican , á 78 rs. - 
por trimestre, franco deportes. Tanto los 
señores sustiriptóres ,. como las personas 
que reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Bcdaccion cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

enero de 1835.

, Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante. Carraialá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Hortal y com
pañía. Cervera, Casanovas. Córdoba. Be-’ 
raid. Coruña, Calvete. Gerona . Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén, Zerezedo. León, 
Fernandez. Lérida, Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long 
ría. £alma , Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona , Verdaguer. Toledo , liornan- 
dez. Tortosa. Puimubi. Valencia, Mallen 
y Berard. Valladojid , Pastor. Zaragoza, 
Yagüe. En el estranjero : París, F. Didot. 
Burdeos, Gayette. Marsella, Chamoin. 
Perpiñan Laserre.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA
Publirai» bajo los auspicios oc S. n Capitán ®rnoral.

La especie de afan con que se leen las sesiones relativas 
á los sucesos del 18, manifiesta el interés que inspira la cau
sa publica á toda clase de personas, á aquellas sobre todo 
que tienen algo que perder en mudanzas y tumultos. Devó
rase, como suele decirse, esta lectura, porque se busca en 
ella la franqueza de uno que revele á los Españoles el verda
dero origen de esas incertidumbres políticas. Por esto los lar
gos discursos para inculpar al Gobierno de S. M. no prueban 
mas ahora que un ardid parlamentario ó un lujo meramente 
oratorio. Bien sabemos todos que ninguno de los Secretarios 
del Despacho gusta de unos agasajos en los que corren sus 
vidas notorio riesgo. De consiguiente, ¿qué se les podrá pe
dir? ¿La declaración de si tenian noticia de tales ocurren
cias? ¿El parte de las medidas que adoptaron, y los arbitrios 
de que á su tiempo se valieron ? Todo eso estará en regla, 
todo andará muy conforme con la naturaleza de un gobier
no representativo; pero antes de acriminar al que no es de
lincuente debía fijarse la atención de los Ministros, los Pro
ceres y los Procuradores en el origen y los apoyos de seme
jante motín.

¿De qué se podrá culpar en todo caso al Ministerio? De 
falta de datos para saber la trama que se urdia , ó de indo
lencia y poco tino en desbaratarla. Pues estas dos cuestiones, 
si bien de cierta importancia y que sin necesidad de inter
rogatorios las aclararan los Ministros por su propio pundo
nor , no eran las que habían de absorber con esclusion y 
preferencia el zelo y el patriotismo de los Procuradores del 
Beino. Enhorabuena que la oposición se mostrase fiel á su 
instituto haciendo oportunos alardes de escrupulosa y rígida; 
pero hubiéramos querido ver en el primer momento de efer
vescencia, no un choque de pasiones y partidos, no un ata
que sin mas ni mas contra el Gobierno, sino una alianza ge
neral entre los Estamentos y el Ministerio, á fin de desentra
ñar las secretas causas del alboroto, penetrar hasta su misma 
raiz, y arrancarla de cuajo para satisfacción de honrados y 
escarmiento de picaros.

Porque ¿ qué le importa al ciudadano pacífico la gloria 
académica que pueda resultar de un discurso ? ¿ Qué le im
porta la aprobación que alcance el orador mas hábil en eso 
de disminuir la culpa de los amotinados, y dar fuerza á los 
cargos contra el inocente? ¿Qué les importa al fabricante 
que mantiene cien trabajadores , al mercader que medita 
una especulación dilatada, al propietario que trata de mejo- 
idi á grande costa sus haberes, qué les importa, repeti
mos, todo ese oropel parlamentario si no descubren la causa 
primordial de los abusos ni les consuela y tranquiliza la pro
videncia tomada para eternamente alejarlos ? He aquí el 
grande objeto de las autoridades superiores: he aquí un bien 
positivo, y un zelo que nada tiene de supérfluo ni sospe-

Poco satisface, á la verdad, la vehemencia de tal orador, 
que, al mismo tiempo que se muestra encarnizado contra el 
Ministerio por un motín que no disimulaba la intención de 
derribarle, repréndele en alta voz porque se deja alucinar de 
cisiones y se arma de punta en blanco contra vestiglos y/h,z- 
tasmas. ¿Es una visión la indisciplina del 18?¿Es-juego de 
fantasmas la muerte Helos Sres. Zamora y Canterac? Pues 
•si no soxx fantasmas ni -visiones, ¿á qué calificarlas de tales 
hurlándose del moderantismo que las teme, y del Gobierno 
que las persigue ? Y si á pesar de todo hubiesen de ser fan-

tasmas y visiones, ¿porqué exigirle entonces contra esos en
tes ideales una responsabilidad tan severa?

Estos sofismas, este empeño de distraer la atención, esa 
táctica para que recaiga la culpa contra quien se ve que no 
la tiene, hallará tal vez cierta cabida entre los secuaces de un 
partido ; mas ni alienta al especulador, ni tranquiliza al ciu
dadano laborioso, ni consuela al hombre de bien.

Si no se descubren, en una palabra , los autores de estos 
daños y no se dice francamente quienes los promueven y 
apoyan , de nada sirven tantas controversias, polémicas y , 
discursos. Podrán interesar á las pasiones, pero de ningún ¡ 
modo convencer á la razón.

Revista de ambos mundos.
ESTADOS-UNIDOS.

fWashington 24 de diciembre.
En la sesión de este dia ha resuelto el Senado : «Que se niegue 

al Presidente comunique al Senado (si á ello no se opone el Ínte
res publico ) las instrucciones sucesivamente trasmitidas desde rl 
4 de julio de i83i á los Representantes de los Estados-Unidos 
junto al Gobierno francés, en orden á la ejecución del tratado fir
mado en dicho día por los Estados y Francia, igualmente que toda 
la correspondencia emanada de Washington ó de París relativa al 
mismo asunto.”

Igual resolución ha tomado la Cámara de los Representantes.

IBTGDATEHBA.

Londres 16 de enero.
El duque de Leuchtemberg sale mañana de Inglaterra con direc

ción á Portugal. Se despedirá del Rey en Brighton.

Los dos bandos han desplegado toda su fuerza en las operacio
nes electorales de Edimburgo. El resultado, como era de esperar, 
ha sido favorable á los candidatos liberales.

El dia i3 á la una daba el Poli las siguientes propuestas;

Mister Abercromby............................. votos.
Mister Ramsay..................................... I23g
Mister Campbell................................... ,^55
Mister Learmouth............................... H80

El dia primero de escrutinio arrojaba el Poli geetral los siguien
tes resultados :

Mister Abercromby............................  2391 votos>
Mister Ramsay..................................... x^g7
Mister Campbell................................. 2352
Mister Learmouth.......................................I^o5

Los torys han agotado todos sus esfuerzos ; pero es probable 
que tan adelantados estarán mañana como hoy. (Courrier.)

Sabemos que sir Roberto Peel presentará al Parlamento , luego 
de reunido, un proyecto de cuerda y lata reforma concerniente 
á la Iglesia anglicana. ( Record

Anteayer comió el duque de Leuchtemberg en casa del Sr. du
que de Wellington. '

El famoso manifiesto de la oposición de las Cámaras portugue
sas está suscrito por 32 diputados. Declárase en él que á sus es
fuerzos debe Portugal la suspensión de la renta de los bienes ecle
siásticos., el restablecimiento del Habens corpas, la elección popular 
de los ayuntamientos, y la fundación de los jueces de paz.

Dicen que el duque de Terceira ha asegurado que á mediados 
i de febrero próximo no habrá en todo el territorio portugués un 
il solo saldado estranjero. ( Tute Sun.)

FRANCIA.

París ig de enero.। Ayer recibió S. M. Luis Felipe en audiencia particular al señor 
i príncipe de Talleyrand. ( Monitor. )

Hoy han despachado con S. M. el Ministro de Justicia y el de 
Negocios estranjeros.

En la sesión celebrada por la Cámara de los Pares el 19 del cor
riente , el Sr. duque de Broglie , en nombre de la Comisión en
cargada de examinar el proyecto de ley relativo á la concesión 
de 36o.000 que pide el Gobierno para construir una sala de au
diencia para los Pares, concluyó proponiendo la adopción del 
proyecto. D¿bats )

Por Real decreto de 10 del corriente ha nombrados. M. caballe
ro de la Legión de honor al Dr. Calabre de Brenze, autor de varias 
obras académicas premiadas, y médico de las epidemias del depar
tamento del Sena y Marna. (. W-')

Va adquiriendo consistencia el rumor de que la Hija primogénita 
del infante D. Francisco de Paula ha sido pedida en matrimonio 
para el duque de Orleans. ( /. ¿u Commerce.')

Lord Brougham acaba de comprar una hacienda en Cannes, de
partamento del Var. Propónese mandar construir en ella un sun
tuoso palacio.

Corren voces de que la Malibran ha sido asesinada al salir del 
teatro, después de una representación del Otelo. La carta de Mi
lán, que ha dado márgee á ellas, supone que la envidia y los celos 
han tenido la mayor parte en este crimen.

Escriben de Varsovia que el 4 de enero por la tarde recibió el 
bautismo en la metropolitana de aquella capital un turco de a3 años.

Acábanse de vender en Londres por valor de tres mil libras es
terlinas las memorias manuscritas de la duquesa de Perth.

Marsella 13 de enero.
• La malevolencia ó el miedo se placen de algunos dias á esta parte 

en hacer correr las mas estravagantes especies. Según unos han 
sido envenenadas las aguas; según otros noveleros de igual crédito 
presentáronse misteriosos agentes en los almacenes de vino de las* 
Aygalades.San Justo y los Cartujos, y envenenaron los toneles y 
las botellas. Ni mención haríamos de tamañas simplezas, si en París 
y otros puntos no hubiesen dado márgen á deplorables escesos 
La Policía ha cumplido su deber, revistando todas las tabernas 
fondas y almacenes del arrabal. Por supuesto que ningún leve in
dicio se ha encontrado que pudiese motivar aquellos absurdos ru
mores.

Imposible parece que en un pais civilizado tengan acogida tan 
atroces mentiras; y no sin rubor tomamos la pluma para rebatir- 
*as' (Carde National.')

ESPAÑA.
Madrid 11 de enero.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

M.C.D. 2022



2 EL VAPOR

CORTES. ‘
ESTAMENTO UE SEÑORES PROCÜRADOR ES. 

' Concluye la sesión del día 20 de enere.
El Sr. Galiano tomó la palabra para hacer algunas rectificaciones : 

dijo que solo habla manifestado aprobar cierta clase de revoluciones 
cuando iban dirigidas contra el despotismo : que no habla dicho que 
temiese un partido retrógrado, sino por el contrario que no le temía ; 
y que aprovechaba la ocasión para dar las gracias al señor presidente, del 
Consejo de Ministros por los deseos que había manifestado de conservar 
intacta la palabra Real, mayormente cuando se empleaba, como en 
este caso , en un acto de elennmeia.

El Sr. Ministro de la Guerra. Después que el digno presidente del 
Consejo de Ministros ha contestado al elocuente discurso del señor Ga
liano , podré ser mas breve concretándome á responder á los cargos 
que me ha hecho personalmente al señor Procurador. Ha hablado de 
la conducta del Ministerio de pocos dias a esta parte ; si se refiere al 
acto de-insubordinación de un solo oficial estraviado, sin duda que 
no puede ser obra de quince ó veinte dias, y este es el tiempo que yo 
cuento en el Ministerio. Hablase también de un ministerio retrógado; 
mas aunque no debiera respphder á lo que se funda en rumores, diré 
que los hechos conocidos de mi vida publica me ponen á cubierto de 
toda retrogradacion. lie sido siempre independiente y mi profesión de 
fe la sellaré con mi sangre si fuere menester. En esta parte debo dar 
todas las esplicaciones <|iic se exijan con franqueza , como es franca 
y sincera Ja moneda con que puedo pagar á la Nación , que es con mi 
persona , con mis servicios eminentes. Contestando ahora al cargo que 
se me hace sobreda representación que hice.

El Sr. Galiano. No ha sido cargo , sino elogio.
" El Sr. Ministro de la Guerra Bien : cargo y elogio al mismo tiempo. 
¿Cuánta sangre no ha evitado ese paso que yo di en que no comprometí 
á nadie sino mi firma ? ¿ Cuántos servicios no lie hecho en Cataluña ? 
Estos son hechos que valen mas que las injusticias y las malas volutita- . 
des. lo qU6 comprueba el odio que me profesa el carlismo , pues hasta 
han tratado de asesinarme , habiendo tenido aviso de los mismos emba
jadores de que un tal Saura es el que estaba destinado para esta em
presa . el cual se halla ahora en una de las facciones. Contesto pues á 
este cargo, y acepto con gratitud el elogio que ha querido hacerme el 
Sj . Procurador , debiendo dar esta esplicaciou para la Nación *, 
para el ejército, para mis hijos, que los tengo en abundancia (Risas. ) 
— Pues mi honor exige que no quede manchado el suyo con ningún 
acto que pueda sonrojarme. — Repito que mis servicios son bien 
claros y evidentes para que yo necesite detenerme mas en patentizar
los ; apelo á los señores Procuradores de mi provincia, que he sabido 
conservar y defender con tan buen resultado, y desde donde he venido, 
solo por juzgar que asi cumplía con mi deber, á ocupar el puesto que 
actualmente ocupo , por mi mala ó buena suerte, aunque pasagera- 
mente, y muy velozmente. Doy gracias al Sr. Galiano por la compara
ción que ha hecho de mi con L iffeyette, aunque no acepto el motivo 
ni el nombre que dice le quedó á aquel general: pues en cuanto a acti
vidad apelo á mis hechos. Pero desgraciadamente la obligación como 
Ministro es diferente de la del general de las armas. Gontrayéndonos al 
suceso que ha motivado esta discusión , tengo aquí documentos , por 
los que podría verse hasta que punto el Capitán general había pre
visto con sus medidas dicho acontecimiento ; pero desgraciadamente 
ocurrió que el coronel, gefe de la plana muyor, que empleó para vi
gilar el cumplimiento de sus órdenes , por alguna desconfianza que 
ya tenia , cayó en manos de los sediciosos , y quedó imposibilitado 
de poder dar otros parles. Prueba de la vigilancia que tuvo que en
cargó á un coronel las seis patrullas. Pero si se quería que se proce
diese á incomodar y á prender, yo tengo la culpa de que no se hiciese 
pues yo mismo dije : no señor, no hay que incomodar á nadie, tó
mense las medidas necesarias de precaución.

Inmediatamente que mataron al General me puse en su puesto, y lomé 
las medidas que me parecieron convenientes: creo que he hecho mi de
ber; sentirla que no fuese esta la convicción de los Sres. Procuradores. 
Ha dicho también S. S. que aunque no hay duda de que yo he practicado 
algunos actos dignos de elogio, no puede decirse lo mismo de losque llevo 
desde mi nombramiento para el puesto que actualmente ocupo. ( Mani
festó el Sr. Galiano que no habla querido dará entender tal cosa.) Acepto 
la esplicacion, continuó diciendo el Sr Ministro; pero diré que yo he se
guido trabajando con el mayor celo, así como continuaré los días que me 
queden de permanecer en este cargo, que Dios quiera que sean pocos,; 
estoy mejoren el campo. No creo sin embargo que se pueda juzgar tan 
rápidamente á un funcionario que se persuade de no haber hecho pocas 
cosas en beneficio del pais, y elcual notendra inconveniente en manifes
tar á su sucesor los planes que ha concebido para la pacificación de las 
provincias sublevadas; pues á mi bástame la gloria de treinta años de bue
nos servicios. Al menos si no he podido hacer mas, no será por falta de 
patriotismo en el que no cedo ni cederé á nadie ni en palabras , ni en he
chos mientras circule por mis venas sangre española. He sentido haber 
oido lo que se ha dicho de ser eslranjero el difunto Cauterac, y debo ma
nifestar que empezó en España por el primer escalón de la Milicia en el 
Real cuerpo de artillería ; véase cuales podrían ser sus ideas habiendo sido 
educado en esc cuerpo ; y si merece ser considerado como eslranjero hom
bre que tantos servicios ha hecho á España, y que tantas pruebas ha dado 
de su valor y patriotismo: buena ha sido la última que ha suministrado de 
su celo por la conservación del orden Ha dado un ejemplo que no debe
mos desaprovechar , á saber, que el militar debe perecer no solo en el 
campo, sino también eii las calles cuando lo exige su deber. Por lo demas 
la cita que ha hecho S. S. del vencedor de Lodi, de Milessimo , de Arco!, 
de Rivoh etc. me permitirá S. S. que le diga que es sumamente violenta 
é inexacta : me dispensará que haga otras citas y dé otras esplicaciones, 
pues ya con tanta exactitud ha tratado esta materia el Sr. Presidente del 
Consejo; pero es sabido que ese grande hombre no debió su calda sino 
á haber perdido la batalla de Waterloó, y á haberse quedado aislado, que 
sino otra hubiera sida su suerte. Finalmente, ha dicho también S. S. que 
el Gobierno ha manifestado debilidad en los acontecimientos del dia 18 , 
mas yo no concibo esta debilidad , cuando he mostrado ya la energía con 
que se ha procedido.

El Sr. Galiano manifestó que cuando habla citado á Bonaparte no tra
taba de sus hechos posteriores , sino de uno que trajo á cuento para hacer 
ver que no era de temer el despotismo militar. —Que hablando del minis
terio retrógado lo hizo solo en consecuencia de rumores que han circu
lado, pero que de modo alguno aludió á S. S.—Que relativamente al ge
neral Canférac . tampoco fue su ánimo en manera alguna hacer odiosa la 
calificación de eslranjero , ni disminuir en un ápice la bien merecida re
putación de dicho general ; que lo único que dijo fue ser desgraciada 
coincidencia el nombramiento de dicho gefe en semejantes circunstan
cias, y principalmente por haber recaído en un eslranjero, cuando esta 
cualidad despertaba malas memorias. Dijo finalmente el oradorque apro
vechaba la ocasión para esplicar Jas palabras fuerza brutal en la verdadera 
acepción que había querido darlas, que acaso habría cometido un gali
cismo ; pero que en fin . habla querido designar con dicha frase, la fuerza 
material. la fuerza física.

El Sr. Ministro de la Guerra dijo, (pie se alegraba que el Sr. Galianole 
hubiese recordado el haber llamado fuerza brutal al ejército; que habla 
cido con mucho gusto la esplicacion dada por dicho Sr. Procurador, pues 
es necesario tener en vista que los que componen el ejército salen del 
pueblo, de la Milicia urbana y de las familias mismas que componen la 
Nación.

El Sr. Caballero: Desde que se abrió este Santuario de Jas leyes, y que 
tuve el honor de venir á él por el votp de mis conciudadanos he estado 
haciendo oposición al Ministerio, ó mas bien á su sistema; pero oposi

ción franca, leal, que no se podrá graduar d ■ sisle iráliea uúen'rai ni ae '1 
gradué del mismo modo la tenacidad del .Uiaisier! ) en seguir el camino a 
que ha adoptado. Las razones eu que me he funda lo para hacer esta opo- 1 
sicion son : que se me figuraba que veía claro como la luz. del dia que la 
marcha antigua y débil del Gobierno nos conducía á un precipicio mayor 
que aquel de donde salimos; que veía existir en el Ministerio el mismo 1 
poder arbitrario que bajo la administración de Galomarde, por lo que res- d 
peéta á la propiedad y seguridad délos Españoles, sin que en un año se i 
haya hecho todavía una ley que asegure esos derechos. Me ha decidido 
también á hacer esta oposición el ver que el cimiento que se nos ha dado, j, 
y hemos recibido como tal, se halla del misma modo hace un año sin 
haber levantado una linea de la obra, dejándole espueslo á que se des
morone y pierda con el tiempo : v fiualmenle , porque he visto de hecho I 
que después de 15 meses de tentativas y de ensayos la guerra civil que asola j 
este desgr iciado país, esli, no debilitada , sino mas inerte qiie al prin
cipio. Estos hechos me han convencido mas que toda la esposicion de 
teorías , que todas las declamaciones y contestaciones que ha dado el Mi
nisterio : estos hechos responden de que la marcha que sigue no es la 
conveniente. Cada una de las proposiciones que he sentado tiene sus prue
bas, y pruebas irrecusables. He dicho que asiste la misma arbilrarieda 1 en 
los mandatarios del poder que bajo los de Galomarde. De hecho no sé'que 
haya otra ventaja que la dé tener una tribuna en que se instruya el pue
blo. En enero de 1854 se dió un Reglamento á los Eslamenlos, y en el 
artículo 3g del de Sres. Procuradores se dice que se podrán seguir los Irá- 
miles d<- la ley para exigir la responsabilidad al Ministerio. Esla ley no te
nemos aun,y de cierto que si en el dia creyese el Estamento deber exigir 
la responsabilidad al Ministerio por los sucesos ds antes de ayer , no ten
dríamos leyá que atenernos. He dicho que no hay seguridad individual, 
y si no fuera este lugar impropio d • hacer citas particulares . recordaría 
el ejemplo de algunas personas rpie han sido atropelladas por órden del 
Ministerio. Un digno magistrado, el decano acaso de la magistratura es
pañola , ha sido conducido á la cárcel por una órden del Ministerio de 
Es ado, y después se le ha puesto en la calle no encontrando causa para 
oirá cosa. ¿ Así se atropella el honor de un hombre respetable? ¿Qué le
yes hay que repriman esla arbitrariedad ? Ninguna. Lo mismo ha suce
dido con un general cuyo 11 >mbre está enlazado con las glorias españolas, 
y lo mismo con oirás personas que han sido desterradas á varios puntos 
de las provincias. ¿Y la causa que se ha formado sobre estos hechos, dónde 
está? ¿Qué satisfacción se ha dado al público de que estas personas no 
eran, no solo culpables, sino ni aun siquiera sospechosas? Pero no solo 
existe este arbitrio para atacar los derechos individuales de los ciu ládanos; 
el mismo existe para absolver á los verdaderos delincuentes, ó que apa
recen tales. La misma arbitrariedad se vé en prescindir de ciertas fórmu
las á que están sujetos lodos los ministerios en los gobiernos representa
tivos. ¿No hemos visto que ha sido necesario reclamar que no se publiquen 
las leyes en la Gacela antes de proclamarse en las Górtes? ¿No hemos visto 
que por el Ministerio de Hacienda se han dado decretos ó instrucciones 
sobre la sal, y sobre el subsidio de comercio sin contar con las Górtes? 
¿No hemos visto por el del Interior hace pocos dias declararse fuera de la 
ley á una gran parte de la Monarquía, y la Milicia urbana, institución 
puramente civil, someterla á la autoridad mililar? ¿No lo hemos visto ha
cer sin contar con las Górtes , ni acordarse que las hay? ¿ Pues todo esto 
(pié prueba sino que de parte del Ministerio existe de hecho arbitrariedad? 
He dicho también que no hemos edificado una línea sobre el cimiento de 
nuestra regeneración. No es menos radianl e esla verdad. Yo creo que los 
Sres. Secretarios del Despacho , ó por lo m.mms aquellos que aconsejaron 
á S. M. que diese el Estatuto Real, estará1.! bien convencidos de qae éste 
no es otra cosa que una ley orgánica pava la convocación de las Garles 
del Reino, pero que de ningún modo puede ser una ley constitutiva de 
una Nación. Pues que , señores, ¿ hay todavía una verdadera demarcación 
de los poderes del Estado? ¿Están asegurados, como dije ya, los dere
chos de los ciudadanos? Pues como es posible que deje de haber ansie
dad, recelos, temores, cuando nos hallamos en la misma incertidumbre 
en que estábamos hace un año. ¡Qué si una sublevación como la de antes 
de ayer, en otro sentido, se apoderase del Gobierno, podríamos vernos 
en un caos de desgracias! Y ¿por qué? porque una de las garantías mas 
esenciales, que es la Milicia urbana, no se ha activado de buena fé ; no 
se han visto señales esteriores que demuestren que se desea su armamento, 
(sea dicho en honor de la verdad) hasta que ha llegado el actual Ministro 
de la Guerra.

Que por mas lisonjeras que parezcan las esplicaciones (pie bandado 
los Sres. Secretarios del Despacho , el mal se agrava cada día , y las co
sas se hallan en peor estado , es un hecho que lodos palpan por desgra
cia ; pero hav otro mal peor, señores; otro mal peor , noto yo en la mar
cha de la administración que hemos tenido y tenemos , y és, la marca de 
la debilidad cpie se descubre por todas parles y en todos los actos: y 
cuando digo debilidad no. reclamo sangre y venganza, como torcida y 
siniestramente se ha inlenprctado algunas veces. Sé muy bien que los ca
dalsos jamás han atraído amigos á los gobiernos; pero entre la debilidad

i y el rigor legal hay muclia distancia. Después de nuestra gloriosa rege- । neracion , temo también que no ha habido en el Gobierno español sufi
ciente fuerza para hacer que las corles de Europa , que antes mantenían 
con nosotros relaciones, amistosas , hayan reconocido el Gobierno de 
S. M. haciendo el honor debido á la causa de la Nación española. Esta 
es la hora en que la corte Romana está sin reconocer el Gobierno de 
Is a b e l  II, ni en lo temporal ni como cabeza visible de la Iglesia: prueba 
de poca firmeza y tino en los que dirigen la administración.

No quiero detenerme en hablar de los sucesos de estos últimos dias, 
porque han sido estensámente tratados por los que me han precedido en 
la palabra; pero haré también mención de ellos, como otra prueba de 
la debilidad del Gobierno, pues no tuvo fuerza para prevenirlos, ñipara 
contenerlos después. Por mas que se diga que hay ocasiones en que es 
necesario que la justicia sea política, yo siempre diré (pie para el pueblo 

i y para los que ven de lejos semejantes procedimientos, la señales de 
debilidad, y con tanta mas razón lo espreso , cuanto que si mal no me 
acuerdo, se dijo por uno de los señores Secretarios del Despacho en otro 
lugar, que el Gobierno trató de que no se demorase la rebelión hasta la 
noche , porque se acordaba del resultado que tuvo la revolución de julio 
en París, por haber durado tres dias y quería evitar este escollo. Repito 
que no quiero sangre , y que lamento la desgracia de los infelices que 
han cometido este atentado , qué repruebo también; pero esto no quita 
que considere por los resultados que hay debilidad en el Gobierno. Ayer 
nos confesó el Sr. Ministro de la Guerra que en el dia anteriora ese 
acontecimiento á las tres de la tarde, ya había noticia de que iba á te
ner lugar.

Y yo pregunto ¿cómo un Gobierno que tiene noticia un dia antes de 
que va á alterarse la tranquilidad de la capital del Reino, y que paga ocho 
millones y medio anuales á la policía , no reune datos mas seguros , y 
evita el mal? Hay la desgracia (que bajo cierto aspecto podrá llamarse 
fortuna para los señores Secretarios del Despacho) deque se puede 
echar la culpa á un muerto; pero yo loque veo por los resultados es, que 
no se habrian tomado las disposiciones convenientes, pues de otro modo 
acaso se hubiera evitado el acontecimiento: tengo idea (desearé que el 
Sr. Ministro de la Guerra me rectifique si fuese equivocada) de que el 
gefe de estado mayor á quien se mandó que nombrase algunas patrullas 
en la noche del 17 , hablando con el desgraciado Cauterac, sobre esta 
materia , le pidió designase el cuerpo que debía dar las patrullas, y el mis
mo señar Capitau general dijo que del 2o. de ligeros, ó voluntarios de 

I Aragón ; que después que salieron las patrullas, el referido gefe de estado 
mayor trató de ver si iban á los puntos designados, vió que se dirigían 
hacia Correos, fue allá , y quedó detenido; hechos lodos que sin duda 
debió conocer el Gobierno , y (pie muestran que no tuvo suficiente ener
gía ni previsión Para mi es indudable, que Gobierno que exige del pue
blo toda clase de sacrificios pecuniarios}' personales y no acierta á con
seguir para ese pueblo paz y tranquilidad , no cumple con su deber , no 
es su Gobierno.

El señor Presidente del Consejo de Ministros contestando al elocuente 

discurso del Sr. Galiano ha sentado varias doctrinas que me parece no 
deben quedar sin respuesta. Ha dicho eu primer lugar que el mismo ca
rácter vago de esta discusión, ó conversación, como la ha llamado el 
Sr. Galiano , prueba que no hay un cargo efectivo contra el Ministerio; 
y sino porque no se cita una ley á qtle haya faltado. Yo diré que no es 
fácil, cuando no la hay terminante que prohíba ciertas y ciertas cosas. Si 
hubiese una ley de responsabilidad que marcase los actos en que el Mi
nisterio falla á su deber, fácil seria citarla ; mas no habiéndola es impo
sible. Sin embargo ya indiqué el ejemplar de órdenes ministeriales dadas 
para atropellar ciertas personas.

Ha dicho también S. S. que está seguro, de que sean cuales fueren 
los individuos que las reemplacen en la administración, no podráu me
nos de seguir la marcha del Ministerio actual, con poca diferencia. Gla- 
ro es (pie S. S. esta convencido de eso; sino haría traición á sus princi
pios: pero si S. S. piensa asi, oíros piensan de modo diverso, y por lo me
nos es dudoso.

Ha dicho igualmente que la Nación española ha esperimenlado ya, 
como las demas de Europa , lo (pie son revoluciones; que ha visto loque 
es el despotismo, lo que es íntregarse á la clase proletaria, y «pie está con
vencida de que nada puede haber mejor que el marchar como se marcha. 
Permítame S. S. (pie le diga que en este punto ha confundido el pensa
miento de la Nación con su propio pensamiento. La Nación no ha dicho 
nada acerca de si prefiere el sistema A ó el sistema B; no ha manifestado 
su opinión, y mucho menos acerca de la paula que debe seguirse ; la 
cual puede variar mucho la esencia de las cosas.

Nos ha dicho asimismo el Sr. Martinez de la Rosa , que debemos tener 
á la vista la revolución de Francia , que es un libro abierto ; y con este 
motivo ha recordado la manía que habla en este tiempo de llevar al úl
timo grado la libertad; pero nosotros no nos hallamos en este caso, por
que así como medio siglo antes de esa revolución, no había tal manía 
puesto que no se conocían esas teorías, así ahora creo que la mayoría 
sensata de la Nación conoce que no conviene seguirlas , pues están desa
creditadas.

Hablando de la divergencia de opiniones del partido del movimiento 
y del retrógrado ha dicho S. S. que lo mismo sucede eu Francia, en la 
Bélgica y en Portugal, y que por tanto es muy natural y no debe estra- 
ñarse. Pero , señor , el ejemplo de esas tres naciones , ¿ se puede aplicar 
á nosotros? En Francia hay un régimen constitucional completo, fuerte; 
lo mismo sucede en la Bélgica y erí Portugal ; mas entre nosotros que so
lo tenemos echados los cimientos ¿ no ha de haber quien quiera comple
tar la obra? No comprendo que haya quien así no lo desee , lauto mas 
cuanto que á ello ha invitado la misma Re in a  Gobernadora.

Contestando al señor Galiano , ha dicho S. S. que era muy eslraña la 
idea de atribuir el descontento de los soldados á 110 haberse dado cum- 
plimiepto á ciertas peticiones , que ni ellos sabrían que existían. A pri-> 
mera vista parece que este argumento es fundado ; pero es necesario ha
cerse cargo de que sobre la materia se escribe en los periódicos, que los 
periódicos se leen , (pie se habla en las tertulias y reuniones sobre lo que 
se ha leido, y que de este hablar resulta el formarse sobre las cosas opi
nión favorable ó adversa, y que esla opinión se difunde por este medio 
á todas las clases de la sociedad.

Respeclo de la aseveración que por Ires ó cuatro veces ha hecho el se
ñor Ministro , de que no hay periódicos ministeriales . no podré presen
tar prueba en contra, y menos en este lugar ; pero esto es una de aque
llas cosas que no pueden probarse , y de cuya verdad nadie duda sin em
bargo. , • , ,

No se tampoco por qué S. S. ha llamado peregrina á la idea de que se 
suponga que habiendo censura previa es responsable el Gobierno de lo 
que se permite publicar. Sabe S. S. que persuadidos de eso sin duda ha 
habido embajadores qüe han fundado quejas sobre artículos de periódi
cos ; y si supiese que el señor Secretario del Despacho había de conside
rar así esta cuestión hubiera traído aquí una censura autógrafa , en la 
cual dice el mismo censor que suspende dar licencia hasta consultar con 
el Gobierno. No se pues que la censura sea tan indiícrente al Gobierno : 
si lo fuese pudiera ya habernos hecho la gracia de suspenderla, y esta
ríamos libres de pagar 20.000 reales á cada uno de los censores.

Concluyo manifestando al Estamento, que en mi sentir, de esla dis- 
Tusion importante debe sacarse el partido de fijar la cuestión de si la 
marcha que ha seguido el Gobierno debe ó no ser aprobada.

El Sr. Ministro de Estado: Contesto acerca de las prisiones á que se 
habla referido el Sr. Caballero, que ya en otras ocasiones manilestára se 
habla visto obligado á ejecutarlo asi por avisos que se le dieron de estar 
fraguada una conspiración ; que no fue culpa suya el (¡ue tales ó cuales 
sujetos se hallasen en las listas que al Gobierno se presentaron, y qne 
éste, inmediatamente que hizo proceder ai arresto entregó las personas 
á los jueces. S. S. dijo no ser exacto el que hubiese habido embajadores 
que produjesen quejas por artículos publicados en los periódicos.

El señor Vicepresidente suspendió esta discusión para el siguiente día, 
á las once de él, y cerró la sesión de hoy á las cuatro de la larde.

Presidencia del Sr. Medianos
Sesión del 21 de enero.

Se abrió á las 12. , .
El Sr. Secretario Caballero leyó el acta de la sesión anterior y lúe 

aprobada. . , , .> 11, •
El Estamento quedó enterado de un oficio del Presidente del Consejo 

de Ministros, acusando el recibo del proyecto de ley sobre eRÍmcion de 
las santas hermandades de Ciudad-Real, Talavera y Toledo.

Prestó juramento el señor D. José Mana Cañaveral, procurador por la 
provincia de Córdoba. .

Se pasó luego á la órden del dia hallándose presentes los Sres. Minis
tros de Estado, Gracia y Justicia, Hacienda y Marina. Poco después 
entró también el de Guerra. , .

El Sr. Calderón Collantes : La naturaleza de es|a discusión , es de una 
importancia tan inmensa que acaso la resolución que produzca podrá 
decidir de la suerte de la libertad, de la existencia del trono, y de la 
conservación de los fundamentos del edificio que se acaba de levantar. 
La situación de la Nación exigia que se hiciese un examen muy lato de 
los hechos que han ocurrido desde que se reunió el Estamento para que 
este diese fuerza *1 Gobierno si la necesitaba, ó se la quitase si había 
perdido su confianza. Digo mas: después de la conmoción terrible de 
que ha sido teatro la capilal de la Monarquía, el misino Gobierno de
biera haber promovido una esplicacion en que la representación nacio
nal hubiera pronunciado su modo de ver, uniéndose al Ministerio, ó se
parándose de él. Al hablar en estos términos debo decir francamente que 
ni m« propongo alhagar las pasiones populares , ni lisonjear las inten
ciones de los partidos, ni adular á los depositarios del poder. Represen
tante del pueblo, honrado con la confianza de una de la prOviucias mas 
pacíficas donde la obediencia es el primer principio, mal pudiera yo di
rigir mis aeentos á sostener principios que alteren el órden social, pero 
tampoco dejaré de decir la verdad con la entereza propia de un Procu
rador de la Nación cuando se interesa su bien.

Diré pues, que desapruebo del modo mas esplicilo y solemne los acon
tecimientos ocurridos el 18 del corriente, y que es de una necesidad 
absoluta que el Estamento pronuncie esla desaprobación , sin lo cual el 
cuerpo político ha recibido una mortal herida que no se curará sino muy 
difícilmente ; pero al decir que todo lo que sea rebelión mililar es digno 
de la reprobación de los buenos españoles, debo añadir también que 
una sublevación de esta naturaleza indica causas tal vez demasiado anair 
gadas, y en cuyo conocimiento es necesario entrar. , , *

Hace tiempo que se ha manifestado en la opinión publica una ansie
dad , una inquietud, una desconfianza que se ha comunicado á los que 
menos dispuestos estaban á ella. ¿Cuáles han podido ser las causas de 
esla agitación general? En mi concepto han debido ser dos particular
mente sobre las cuales es preciso que el Estamento dé su opinión. La 
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prolongación de la gyena de Navaira ha sido <1 objeto principal en (jue 
!e ha fijado la atención de lodos, con lauto mas motivo cuanto que reco
nociendo el Gobierno la necesidad de ponerle término no ha \euido al 
Eslamenlo para que este diclase las medidas qne pudieran eslar fuera del 
circulo de las atribuciones del Gobierno. Se han dictado medidas tal vez 
acertadas . pero que no han producido los efectos que debían esperarse, 
v se ha recurrido á otras para las cuales hubiera debido consultarse con 
¿1 Estamento para que estas medidas llevasen toda la sanción que es ne
cesaria en circuustancias lau criticas. Hablo Srcs. de ese decreto quede- 
clara en estado de sitio las provincias del Norte, y coloca á las órdenes 
de los Capitanes generales la benemérita Milicia urbana. No repruebó la 
medida en si mismo, pero la forma, el modo; ¿no deberian llamarla 
atención de la representación nacional? Cuando se cree que se está en 
el caso de prescindir délos principios comunes ¿hubiera tenido algo de 
estraño que se acudiera á la representación nacional para que esta coad
yuvase á corlar el mal antes que cundiera? Considero esta medida nece
saria, pero tal vez lo serán también otras que acaso no han ocurrido al 
Gobierno, y que no podría dictar por si mismo sin el concurso de los 
Estamentos. De lodos modos la capital de la Monarquía y la Nación en
tera al ver que el Gobierno dictaba una medida tan estraordinaria ha de
bido considerar comprometida la existencia del trono y la libertad nacio
nal , y este ha sido el primer origen de los temores y de la alarma. Ai 
peligro que anunciaba una medida tan estraordinaria se han unido otros 
lémures no menos fuertes y vehementes. , ,

Se ha tratado de desunión entre los miembros del Gabinete, se ha di
cho que se intentaba conducirnos oirá vez á un gobierno de tinieblas 
disolviendo la representación nacional que es la garantía mas segura de 
la libertad. No he sido yo de los que han dado acogida á esas ideas, pues 
no he podido persuadirme de que con la franqueza que han manifestado 
siempre la mayor parte de los miembros del Gabinete hubieran conti
nuado en sus puestos si hubiese habido tal divergencia sin mostrar á la 
Re in a  Gobernadora la necesidad de un ministerio homogéneo y los pe
ligros que podían nacer de su desunión y discordancia ; pero sin embar
go de esta creencia mia, esos rumores cundieron por todas partes é in
trodujeron el desconsuelo en todos los ánimos. ¿En circuustancias tan 
criticas no debería haberse recurrido al Estamento y haberse provocado 
en él esplicaciones para saber si estaba dispuesto á sostener al Gabinete? 
Pues este es el primer cargo que yo dirijo al Ministerio , porque ningún 
gobierno puede subsistir sin el apoyo de la representación nacional.

¿Y cómo después de los acontecimientos del 18 el Gobierno intima
mente convencido de la fuerza moral (pie la representación nacional de- 
beria darle , no ha venido aquí á presentar una esposicion de estos acon
tecimientos? Creo que su propia conveniencia , su propio poder y hasta 
la conservación de sus puestos les debieran haber aconsejado este paso, 
porque hubiera sido una señal de unión y armonía entre los diversos po
deres del Estado. Sé que el destino de todos los partidos después de ha
ber estado reunidos para triunfar y conseguir la victoria es el de sepa
rarse , pues asi ha sucedido en todas las naciones antiguas y modernas; 
pero esas divisiones en un gobierno representativo , dilicibnenle llegan á 
un estado lau lastimoso si la desunión no es demasiado fuerte ó el go
bierno demasiado débil. Los señores Secretarios del Despacho no han 
designado todavía las causas a que atribuyen una rebelión tan deplora
ble como la que ha ocurrido; no han manifestado si era necesario que 
el Estamento cooperase de algún modo por si el poder ejecutivo se con
sidera con supciente fuerza para comprimir las consecuencias de un he
cho tan lastimoso.

En los clocueulisimos discursos que he tenido la satisí'aceíon de oirles, 
creo que no han entrado en este oxámen que es el que ha de producir la 
luz necesaria para la resolución del Estamento, (pie debe ser siempre la 
desaprobación mas terminante de los acontecimientos del 18 y la indi
cación de que es necesario tomar ciertos remedios, pues el mal ha le
gado á tal grado , que no ha podido contarse sino con un indulto que 
cuabpiiera nombre que se le dé. siempre demuestra una debilidad la
mentable , que si en el momento ha podido evitar males, podrá prepa
rar otros para lo venidero.

No se crea que mi corazón animado siempre de los sentimientos del 
patriotismo mas puro hubiera deseado que la sangre corriese mas que 
corrió el dia 18 ni que se hubiera prolongado mas la lucha . cuyas con
secuencias no se hubieran podido calcular; pero este hecho demuestra 
unido con los demas que han indicado los señores oradores que han to
mado parte en esta discusión, que la opinión pública está algún tanto 
conmovida, y que la sociedad necesita una satisfacción si se ha de cor
lar de raiz el mal que nos amenaza.

Ningún gobierno cuando han ocurrido acontecimientos de esa natu
raleza ha transigido con rebeldes; el primer principio es el de obligarles 
á que presten la obediencia mas absoluta á las autoridades, y después 
entra la clemencia y el perdón , que es el diamante que mas brilla en la 
corona de los Reyes. Tampoco me propongo decir que una palabra dada 
en nombre de la Real Persona no deba cumplirse ¡examino el hecho por 
lo que es en si mismo y por la resolución que respecto á él debe pro
nunciar el Estamento.

No se si mi opinión será conforme á la de los demas Srcs. Procura
dores ; pero el mal es grave , las consecuencias pueden ser inmensas, 
y el Estamento cou la fuerza moral (pie ejerce en el ánimo del pueblo, 
necesita hoy mas que nunca manifestar energía , prudencia y decisión; 
y yo creo que se halla en el caso de enviar uu mensage á S. M. la Re in a  
Gobernadora, manifestando que desaprueba altamente los aconlecimien- 
los del dia 18, y que está dispuesto á sostener el tronó de su augusta Hija, 
y las instituciones que nos rigen. Esta es mi Opinión, y esta la proposi
ción que pienso tener el honor de. presentar al Estamento, y (jue mu pa
rece que no tendrá dilicultad en adoptar. .

El Ür. Ministro de ILicienda. Tres días van corridos desde que se ha 
empezado esla discusión , en que yo había pensado no tomar parte, por
que creía que debiéndose limilai á los hechos del domingo , como estos 
tenían mas relación con los Ministerios de Guerra y del Interior . estos 
dignos colegas hubieran contestado á las preguntas que se hubieran he
cho ; pero las seliones se han prolongado, se han abrazado lodos los 
ramos de la administración , me han locado á mi parle de las inculpa- 
dones , y es mi deber contestar á ellas y dar una satisfacción pública á 
todo lo que tenga relación con el Gobierno en general, y conmigo en 
particular.

El Sr. conde de las Navas siguiendo siempre su opinión constante de 
atacar todos los actos del Gobierno, ha manifestado que este usaba de 
perfidia ó de incapacidad, espresiones que yo no puedo dejar de rebatir.

En cuanto á perfidia ha dicho S. S. que no la creía en nosotros , y en 
esto no nos hace sino justicia, pues 20 años de conducta pública no des
mentida, es el testimonio mas poderoso que pueden presentar los indi
viduos elegidos por S. M., y si se desarrollara la historia de estos últimos 
tiempos ¡ cuán pocos individuos estarian en el caso de decir lo mismo ! 
Respecto á incapacidad la espresion es dura, pero es disculpable , como 
S. S. nos ha dicho que hablaba aquí como en su casa: puede uno usar en 
su casa de ciertas espresiones que no sean las mas escogidas; sin em
bargo , para tratar á un Gobierno de iacapaz es necesario presentar he
chos determinados, de los cuales se deduzca claramente que esa inca
pacidad existe.

El Ministerio eu su totalidad hace un año que ocupa sus puestos , aun
que yo en particular ocupo el mió hace siete meses. Véase comq estaba la 
Nación política y mililarmente hace un año y como se halla ahora. Po
liticamente esa tribuna es la mayor contestación, pues desde ella hablan 
las reformas que se han hecho y las leyes que se bandado, aunque tal 
yez no con la precipitación que algunos quisieran, y ahí podrá haber 
error de juicio en unos ó en otros. En la parle militar es cierto que per
manece viva la guerra de Navarra ; pero es menester considerar como es- 
lahan oirás parles de la Península hace un año. y como eslán ahora. En 
Portugal existia el usurpador y el Gobierno español contribuyó á su es- 
pulsion, atravesaron las Castillas los Merinos, había en otras provincias 
múchas chispas de revolución que todas se han apagado , y si la guerra 
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de Navarra existe mas fuerte que en el año pasado ya se ha ganado mu- 1 
cho con haberla circmiscrilo á un solo punto , y aun respecto á 1 lia era 
preciso saber si todos los errores cometidos son del Gobierno.

Este ha aplicado todos los medios personales y pecuniarios (pie le han 
sido posibles, pues en lo persona! se han sucedido los militares mas dig
nos y que han sido desgraciados no por culpa suya sino por efecto de las 
«ircunstancías que son mas poderosas que el hombre, y no dependen de 
la voluntad ó de la capacidad del Ministerio. Dice el Sr. conde de las 
Navas que se han dado al Gobierno cuantos recursos ha pedido, pero 
¿ruándose le han dado? Pidió los medios necesarios á los cuatro ó seis 
dias de reunirse el Eslamentó y tardaron en concederse mas de tres me
ses, no por mala voluntad, sino porque era necesario que las discusio
nes fueran tan detenidas como se requerían. Sin embargo , el Gobierno 
hizo frente á todo, buscó medios, y si hubo gefes que los emplearon 
nial no fue culpa suya. Mas aun acordados estos medios por el Estamento, 
el Gobierno tiene formalidades que cumplir para llevarlos á efecto , y es 
neeesario que la perturbación interior no contribuya á que estas opera
ciones se hagan mal ó larde.

A pesar de lodo se han dado al ejército del Ñor le 31 millones, en oc
tubre 33, en noviembre 55 ó 56 , en diciembre y osle mes dp enero está 
va lleno su presupuesto que es de 5a millones. El Sr. conde de las Navas 
acusó á uno de los individuos del Gabinete de haber dicho que el Pre
tendiente no era sino un faccioso mas; pero yo creo que la esperiencia 
ha demostrado que esta profecía era una verdad, pues no ha sido la pre
sencia del Pretendiente la que ha dado fuerza á Zumalacarregui, sino 
los recursos que ha sabido buscar este gefe, y es bien seguro que la pre
sencia del Pretendiente les ha servido muchas veces de estorbo.

Dijo también el Sr. Conde , que el Gobierno había perdido su fuerza 
moral. No se puede saber que un Gobierno ha perdido la fuerza moral 
sino cuando en los países constitucionales los cuerpos representativos le 
niegan absolutamente "su apoyo, y aquí hemos visto que en todas las. 
cuestiones capitales que ha presentado el Gobierno ha lenido una gran 
mayoría; por consiguiente nada existe que pueda indicar que el Gobierno 
ha perdido la fuerza moral, pues si lo es el perder algunas votaciones, 
yo diria al Sr. conde de las Navas que sus discursos no tienen fuerza mo
ral en el Estamento, por que casi ninguna de sus proposiciones y discur
sos han sido aprobados. Dice que si el Gobierno obrase en buen sentido, 
no habrim bullas; pero yo diria á S. S. que ya el partido retrógrado, ya 
el partido moderado, ya el partido exaltado todos tienen su buen sen
tido , y el buen sentido del Gobierno ha sido dirigirse por medio de 
dos escollos sin tocar en ninguno. En cuanto á bullas ¿cómo ha creído 
el Sr. conde de las Navas que en tiempos en qué hay uu gran movi
miento social puede caminarse sin que haya algunas bullas. Desde el año 
20 al 25 tuvimos todos los matices del Gobierno imaginables, y yo quiero 
que me diga si en todo* ellos no hubo movimientos y aquel desahogo tan 
natural en una nación cuando se trata de una mudanza política.

Seria la piedra filosofal en política el que todo fuera tan quieta y tran
quilamente que no se percibiera ninguna alteración. Respecto á lo que 
el Gobierno pudo hacer el dia 18, diré que creyó y cree que lodo lo que 
son bullas y conmociones populares, conviene cortarlas antes que llegue 
la noche para que los partidos no se prevalgan de la oscuridad para sus 
fines criminales, y por eso el Gobierno hizo bien en terminarlo sin aguar
dar á la noche ni dar lugar á que los conspiradores maquinaran en ella 
otras operaciones. Se ha dicho aq u, no se si por el Sr. López , que los 
gritos de Is a b e l  II y libertad, manifestaban que no eran pnemigos los 
que estaban en la casa de Correos. El que grita viva Is a b e l  11, si lo dice 
de buena fe no puede ser enemigo, pero el que dice libertad no está en 
el mismo caso, porque desde la libertad de la asamblea constituyente 
hada la de Ro-bespierre ó Marat, hay muchas variedades. ¿ Y cuál es la 
lib -rtad que se quería? ¿La del Estatuto Real? ¿La de la Constitución 
delaño 12? ¿La de retroceder al absolutismo? Porque un carlista creerá 
ahora que no está libre y gritará libertad á su manera. Por consiguiente 
este grito es siempre sospechoso.

El Sr. Alcalá Galiano es quien ha hablado con mas eslension en esta 
materia , aunque ha manifestado , que esto no había sido mas que una 
conversación, lo cual podrá ser únicamente sise trata de gastar el tiempo 
y no producir ningún efecto moral en el país. Atacó después al señor 
Secretario de Estado moetrando la alabanza propia que dice se nota en 
todos sus discursos; tal vez será efecto de la amistad , pero yo no veo 
esa alabanza propia sino se entiende por tal la defensa de sus propios 
actos la cual es la mas natural y legítima. Dice el Sr. Galiano que la culpa 
de los Ministros es no unirse á sus amigos; pues qué ¿no nos unimos á 
la mayoría de este Estamento? ¿No son amigos nuestros los que la com
ponen? No se pues como se puede decir que no nos unimos á nuestros 
amigos ; sí se dice que algunos van mas allá de lo que nosotros quere
mos serán alguno*, y esos mismos ó tench-án que venir por nosotros ó 
se arrenpeutirán algún dia de no haberlo hecho, y se verán en el caso 
de deleuer ese carro que se precipita. Hay algunas consecuencias del Es» 
(atufo Real que quisiera S. S. que se hubiesen desarrollado mas ; una es 
la libertad de imprenta y otra la libertad civil. La primera, ha dicho el 
Gobierno que en principios estaba siémpie dispuesto á sostenerla; pero 
en la aplicación era preciso atender á las circunstancias.

El Gobierno hubiera podido usar de esa misma libertad en beneficio 
suyo , adoptando las medidas de Francia ó de Inglaterra, pues en tal caso 
las circunstancias que se exigirían para poder publicar periódicos, deja
rían reducido casi ó la nada el número de los que pudieran publicarlos 
y solos serian sus amigos; y es seguro que si se quitase la censura no ha- 
bria un so'o Procurador que no quisiera que se diesen prendas para que 
los periódicos no fuesen uu germen de disensiones. La libertad civil es 
una de las cosas mas hermosas; pero no hay pueblo alguno de la anti
güedad, ni entre los modernos que no la haya hecho cesar eu tiempos 
de revueltas populares ; Inglaterra suspende el abeas corpas , Francia 
dicta las medidas que le parecen necesaria*, ¡ y nosotros no hemos de ha
cerlo cuando la Nación , según dicen los señores que se oponen al Go
bierno, se está abrasando en discordias intestinas! Me parece que dijo el 
Sr. Galiano que nosotros tenemos miedo délos amigos de la libertad, y 
recelos déla Milicia urbana. El Gobierno no tiene miedo de los amigos 
de la libertad, ni de los amigos del desorden ; no , lo que hace es estar 
prevenido para que no puedan destruü esa misma libertad; teme la in
terpretación de las doctrinas de algunos , y quiere ilustrar al país y ha
cerle seguir la senda que debe. ¿Y cuales son los hechos que muestran 
que tiene desconfianza de la Milicia urbana? ¿Será el haberla levantado, 
el haberla organizado, y el hacer que siempre que se presenta algún mo
vimiento se ponga sobre las armas, en unión con la tropa de línea? El 
Gobierno descansa en su fidelidad, y eu su deseo de sostener el trono 
de Is a b e l  II, y solo tendrá desconfiauza de aquellos que puedan querer 
introducirse en las filas de la Milicia urbana , para inducirla á cosas que 
sean perjudiciales. Indicó también el Sr. Galiauo que había habido te
mores de un ministerio retrógrado, y al decir esto parece que se va 
uniendo ya al Ministerio actual, y esto probará que este no es retrógra
do, y que sino es del movimiento que algunos desean, es por lo menos 
de algún movimiento, lo cual demuestra que no ha perdido la fuerza 
moral, y que todavía encuentra apoyo en la masa de la Nación y en el 
Estamento. El Sr. Caballero vino á mostrarnos el desconteuto que le 
causa la marcha de la administración, y no se detuvo en los hechos del 
domingo sino en otros distintos y particularmente cu algunos relativos al 
Ministro de Hacienda á quien S S. parece tiene particular afición.

Dijo que tenia que seguir una oposición sistemática porque el Gobier
no sigue constantemente una marcha sistemática, pero yo preguntaré, 
qué gobierno puede existir sin tenerla. El gobierno que no tiene sistema 
es el peor del inundo , ¿pero quiere decir eso (pie la oposición haya de 
ser también sistemática? No señor, porque un gobierno que tiene sistema 
presentará cosas agradables á la misma oposición. Por tanto esa oposi
ción sistemática no es una consecuencia necesaria , á monos que no sea 
oposición á las personas. Dice el Sr. Caballero que el Estatuto Real es 
uu cimiento , pero que ahí se está el cimiento. A lórlunadamenle ahí se 
está ; el gran nial seria que no estuviese, y se hace lodo lo posible para 
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que se esté, y no se \erili-pie un verso de Ercilla en la Araucana qtlc dice 
si mal no me acuerdo

llanos liccueia , rompe el KslalHto 
Con tu poder sin limite absoluto.

Pero lo primero para levantar ese edificio y (pie no sea de naipes es que । el cimiento se siente bien , y es imposible que un edificio cuyos cimien- । tos se han echado hace siete meses se haya perfeccionado hasta la cima y 
recibido todos sus adornos. Dice el Sr. Caballero qüe va^i quince meses 
de guerra civil. de suerte que no contento con atacar á los Ministros por 
sus actos , los ataca por Jo que han podido hacer sus antecesores, como 
si hubieran sido Ministros los actuales á la muerte del Monarca. La opo
sición del Sr. Caballero al Gobierno actual ha ido á tal punto (pie ha ma
nifestado (pie tiene tanta arbitrariedad legal como el de Galomardc. Pre- 
gmiloyo, ¿en tiempo deesa persona habia Estatuto Real? No. Había 
tribuna? No. Es verdad que dijo que á esccpcion de la tribuna todo lo 
demás existia. ¿Y le parece poco existir tribuna y Procuradores de la 
Nación ? La publicidad legal existe en el Estamento , y lo (pie hay verda
deramente es una libertad legal ¡pie nunca ha existido en España , ni 
aun en el tiempo que medió desde el año 20 al 23. Ha entrado después 
á censurar varias resoluciones del Gobierno, y entre ellas Jas decisiones 
de un magistrado y de un digno general á que ha salisfei ho ya el Sr. Se
cretario del Despacho de aquel ramo. Habló de que se habían estrañado 
individuos del Reino , y yo pregunto á S. S. ¿qué españoles se han estra
ñado? No ha habido mas que uno, español si, pero (pie se halla al ser
vicio estranjero. No hay que venir pues á alegar hechos (pie no "solo no 
son exactos, sino que no son ciertos. Dice S. S. que se promulgan las 
leyes antes de venir á las Córtes, y esta es una querella (pie se suscitó al 
Ministro de Hacienda en otra ocasión. Diré ahora lo (pie entonces dije, 
que no iiay ley alguna que obligue á que se publiquen aquí antes que en 
la gaceta, y que en una ocasión que se ha verificado fue mas bien por 
equivocación de Ja Secretaria que por voluntad del Ministro: pero es 
buen deseo de hallar tropiezos en Ja marcha del Gobierno para buscar 
este, y prueba también que no hay defectos graves cuando se recurre á 
uno tan leve.

Después habló el Sr. Caballero del decreto de Sales y del subsidio 
del comercio. Los Ministros están llenos de felicitaciones por el primero; 
pero dirá el Sr. Caballero que debía haber venido a! Estamento y que 
el Secretario de Hacienda no ha cumplido con ese deber. Su señoría 
está equivocado en esta parle, porque no se trataba de una nueva im
posición , sino de un repartimiento (pie pesara menos sobre los con- 
tribmentes. Si el Gobierno Infiera presentado aquí ese proyecto se 
hubiera desprendido de facultades que le son propias ; y en segundo 
lugar todavía no se hubiera decidido y los pueblos carecerían de los 
beneficios que les proporciona Vamos al subsidio del comercio. El Go
bierno no hizo mas que formar esa institución para que esla contribu
ción que hasta aquí se ha repartido de un modo, se repartiese de otro;

1 pero para evitar toda duda el Gobierno presentó aquí esa instrucción, 
1y ¿cuáles han sido las consecuencias? Que en lugar de disfrutarla Na

ción del beneficio de este decreto no ha podido gozarle todavía por
que no ha sido posible discutirle. Cree el Sr. Caballero que por que 
no hay leyes sobre la seguridad individual nos hubiéramos espuestó á 
muchos males si los revoltosos hubieran triunfado ; pero yo pregun
tare, ¿si hubieran triunfado á dónde hubieran ido esas leyes? En tanto 
que los militares con las armas <11 la mano quieren dar la ley, de nada 
valen las que eslán escritas. Dice también el mismo Sr. Preopinante 
(pie el no haber reconocido á nuestra Re in a  algunas potencias incluso 
(-1 Sumo Pontífice lia sido por causa déla conducta del Gobierno; pues 
yo puedo asegurar á su señoría que si eu lugar de la conducta que ha 
observado hubiera seguido otra, si el reconocimiento está distante co
mo dos, estaria como veinte, parque.es bien sabida la política de esos 
Gabinetes y que solo nuestra cordura podrá obtener ese reconocimiento 
á (pie el Gobierno da importancia, pero no tanta como el Sr. Caba
llero. Siguió el Sr. Ministro contestando á otros puntos del discurso

!del Sr. Caballero con argumentos que no pudieron percibirse bien, y 
continuó. Una de las cuestiones que se han suscitado lia sido la inter
vención estranjera , j yo puedo asegurar (pie desde que estoy en el Mi
nisterio nunca se ha tratado de ella como cuestión de Gabinete ó como 
asunto de que fuera preciso ocuparse. Los Secretarios del Despacho 
creen que tenemos bastantes recursos para acabar con la rebelión y 
(pie en tanto que ocupen sus puestos nunca acudirán á una interven- 
cion estranjera, pero esto no quiere decir que el Gobierno francés 
pueda ser indiferente á la situación de España. Si nuestras disencio- 
nes y discordias llegasen á tal punto que D. Cáiios pudiera triunfar, 
su triunfo 110 seria sino de un momento , porque la Francia no podria 
permitir á sus puertas un foco de destrucción que prestase ansilio á sus 
enemigos. Hoy ha hablado otro Sr. Preopinante y algunas de sús opi
niones no pueden quedar sin contestación. Ha dicho que el Gobierno 
no ha escitado en el Estamento las aclaraciones necesarias sobre los 
sucesos del domingo. El Gobierno no lo ha hecho , primero : por no 
creerlo necesario en razón á que tenia medios para conservar la tran
quilidad pública , y segundo porque el Estamento uo ha dado lugar á 
esla escilacion , pues se reunió el limes , y los Srcs. Procuradores se an
ticiparon sin saberlo que el Gobierno pensaba hacer.

Dice el Sr. Collantes que esla sublevación tiene causas; todo tiene 
causas, pero es preciso saber si estas son tan profundas que necesiten 
un exámen detenido, si emanan del Gobierno y si este no ha puesto su 
conato en destruirlas. Ha añadido S. S. que estas causas son dos ; la 
prolongación de la guerra de Navarra y das disposiciom's tomadas por 
el Gobierno. En cuanto á la guerra de Navarra he contestado al princi
pio cuanto pudiera desearse, y en cuanto á las disposiciones es una 

9 equivocación de su señoría el creer que era preciso haber acudido al 
H Estamento.

El Gobierno está autorizado para declarar en estado de sitio aquellas 
provincias por nuestras leyes anliguas, por providencias del año 20 al 
25, y por disposiciones posteriores. No hay nación alguna que no lo 
haga cuando lo cree necesario ; se sabe que en Inglaterra y en Fran
cia se echa mano de este recurso, y que en la época constitucional Se 
hizo lo mismo con la provincia de Burgos y otras; y si se hubiera acu
dido al Estamento como que en él es preciso que se observen ciertos 
trámites no hubiera podido llevarse á efecto antes de un mes ó mes y 
medio. El poner la Milicia urbana bajo la autoridad militar se ha hecho 

1 fundándose eu los mismos principios, porque necesitándose que una 
gran parte del ejército vaya al teatro de la guerra, es preciso poner esa 
otra fuerza á las órdenes de los Capitanes generales. El leglamcnlo de 
la Milicia urbana no está sancionado todavía; pero aun cuando lo es- 
tuvieia el Gobierno se hallaba autorizado por él para hacerla.

Ha terminado el Sr. Calderón su discurso pidiendo que se presente 
un mensage á S. M. manifcslándole que el Estamento desaprueba los 
acontecimientos del dia 18, y.aquí se ha detenido. Yo pensaba que 

. hubiera habido una segunda parte relativa al Ministerio; pero aunque 
esla parle no la haya indicado el Sr. Calderón, me anticiparé á decir 
que si hubiera una péticion de este Estamento en que se dijera que el 

n Ministerio actual habia perdido su confianza, los Ministros no aguar
darían la resotoeion de S. M sino que se retirarían inmediatamente 
porque conocerían que no podían ya sino hacer mal á su país, en vir- 
lud de esto conocerá el Estamento lo dispuestos que se hallan á dejar 
estos cargos cuando crean no puedan contribuir á la felicidad de su 

[ patria. (Se concluirá.')

Hoy por la mañana ha llegado á esta corte el gen -ral Coi (Joba , 
procedente de Pacnplona. Se sabe que el convoy habia entrado en 
aquella ciudad sin novedad alguna ; que los facciosos se habían 
alejado de Vitoria v que se habían pasado cincuenta de los que 
amenazaban á dicha población, desalentados por el mal e<t.ido de 

j su causa. ' del C.) 
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—Parece que se han disuelto las Cámaras portuguesas de resultas 
de serias desavenencias con el Ministerio, pero se reunirán; de nuevo 
muy en breve.
—Los periódicos de Lisboa de 14 de este mes contienen un de
creto de la Reina dictando medidas para impedir la introducción 
de cereales por la frontera de España y puertos de la costa.

Otro decreto confiere el mando del regimiento de cazadores nú
mero i.° al principe augusto, duque de Leuqhtemberg, á quien 
dejó legada su espada el ex-emperador D. Pedro : este regimiento 
es el mismo que mandaba personalmente durante la guerra el li
bertador de Portugal. (/</.)
—Tenemos entendido que el Sr. Ezpeleta ha sido nombrado Ca
pitán general de esta provincia, y que ha sido reemplazado en la 
de Aragón por el mariscal de campo D. N. Alvafez.

( Mensajero de las Cortes.)
—Se asegura que al recoger el cadáver del señor Capitán general 
de la casa de Correos después del infausto acontecimiento del 
dia 18 se le halló en los bolsillos el reloj , dinero , y un parte del 
señor Superintendente de Policía , relativo al suceso ocurrido.

. - ( Idem. )
Dícese que el ejército de la Re in a  en las provincias Vascongadas 

y Navarra consta de 40.000 hombres , de ios cuales solo pm-de 
contarse en las líneas con la mitad por las muchas bajas naturales 
y estraordinarias que continuamente esperiineuta y por el sistema 
de asistentes que sigue.

Se afirma que la mayor parte del ejército que se halla disemina
do en el Reino marchará á las provincias del Norte inmediatamen
te, y que van á movilizarse para el mismo destino So.ooo Urbanos.

( Idem.)
—El Gobierno de S. M. acaba de saber que la goleta inglesa Jane 
Ingram, fletada por los agentes del Pretendiente, y cargada con 
armas, municiones, y pertrechos de guerra de toda especie, que 
salió últimamente de un puerto de Holanda, con designio de de
sembarcar su cargamento en algún punto de nuestras costas del 
Norte, naufragó el 29 del mes último en un paraje llamado Lon»- 
sand, que está hacia la embocadura del Támesis, habiéndose sal
vado la tripulación y algunos pasajeros que estaban á bordo, los 
cuales, según noticias bastante positivas, eran oficiales españoles 
que iban á reunirse al Pretendiente.

La pérdida de este buque y su cargamento se atribuve á la falta 
de conocimiento y mala dirección del capitán. (G. de M )
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BARDELO IVA.
EJERCITO DE CATALUÑA.

Pl a n a  ma y o r . — Sección central.
El Escmo. Sr. Capitán general interino de este ejercito y Principado, 

ha recibido los parles siguientes El Gobernador de Tarragona con fe
cha 16 del actual remite el parte que á la letra es cono sigue : "

Acabo de recibir la noticia del cabo comandante de la escuadra de Riu- 
doms , relativo á interesantísima captura que verificó en la madrugada do 
ayer con los mozos de su mando del cabecilla D. Pedro Huget, ex-te- 
nien e de infantería ilimitado, natural de las Borjas (a) Sugre con su 
compañero Marcos Busquéis de la Canonja, los que se hallaban en una 
choza; y procurando fugarse al verificar un sallo el último desde un pe
ña co se rompió una pierna. Ambos han sido conducidos á disposición 
¿el comandante de armas de Rens, con las dos carabinas y un fusil que 
se les ha encontrado todo cargado, dos «ananas llenas de cartuchos y 
otros efectos; recomienda dicho gefe el bizarro comportamiento tanto 
del cilado cabo D. Juan Tarride , como de los motos de escuadra de Riu- 
doms por la constante actividad y celo de estos valientes, como por los 
importantes sjrvicios que con el primero prestan á la causa de nuestra es- 
ceisa Re in a .

El gobernador de Vich en a5 del corriente dá parle que la coluna que 
manda el comandante del batallón de tiradores de Is a b e l  II, D. Antonio 
Comes, alcanzó en las Planas de S. Jaime de Montaña , á una gavilla de 
treinta y tres hombres que fu* inmediatamente atacada , batida y disper
sada cogiéndoles cuatro armas, varias prendas de ropa y uno de los re
beldes llamado Francisco Armengol, natural de Castellar de Nuch. el 
que fué pasado por las armas en el espresado pueblo de S. Jaime.

La coluna que manda el teniente coronel graduado D. José Rodríguez, 
capitán del mismo batallón , avistó la facción del rebelde Saura en el 
manso llamado Aulet de Tabartet á la que atacó con toda decisión obli
gándola á desvandarse, Lechándose parte de ellos al rio Ter: persiguien
do los restos el mencionado capitán pudo alcanzarlos otra vez en las al
turas que dominan el puente de Caroz, los dispersó de nuevo y sigue sus 
huellas.

El Gobernador de Mantesa, con fecha 26 del corriente, dice que Tris- 
tany estuvo á unas tres horas de aquella ciudad, y que sin embargo de 
tener como unos 5oo hombres, no solo Do se atrevió á atacar una coiu- 
na de 120 que le buscaba, sino que siempre se emboscó, evitando su en- 
cueilro.

El Escmo. Sr. conde de Gastellanc, teniente general comandante de 
la división de los Pirineos orientales dice, con fecha 26 , lo siguiente :

Una gavilla de 12 hombres conducidos por los nombrados Collet de 
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Amon y Santiago de los Manes, después de haber muerto muy cerca del 
pueblo de Falacha 4 mulos y un caballo, para vengarse del propietario 
que Labia proporcionado conocimientos muy útiles á las tropas de la 
Reina, y después de haber capturado á las autoridades del pueblo de san 
Pablo , entraron en nuestro territorio. El capitán Ghaugarnier destacó 
cuatro partidas en su persecución, á cuya vista los facciosos apelaron á la 
fuga, dejando en nuestro poder á su gefe Santiago de los Manes , otros 
dos hombres sospechosos y todas sus armas.

Lo que se hace saber al público de orden de S. E.—El coronel gefe in
terino de la P. M.—Joaquín Ayerve.

Revista de Periódicos.
La Revista espauolfídiscurre del modo siguiente sobre las sesio

nes dt-i Estamento de Procuradores en los dias 19 y 20:
«La cuestión que en ellas se ha agitado no podia ser de mas in

terés ni de mas trascendencia. El Estamento, al provocarla, ejer
cía la mas alta y la mas noble de sus atribuciones, interviniendo 
en el negocio mas grave, cual es la alteración de la tranquilidad 
pública , las causas que á ello han contribuido, la sangre que se ha 
derramado, y las medidas que ha tomado el Gobierno para preve
nir tan desagradables acontecimientos. No nos proponemos, á la 
verdad, fallar sobre la índole v objeto del movimiento, porque nos 
son absolutamente desconocidos , y porque en nada se necesita 
mas prudencia y circunspección que en formar un juicio sobré la 
naturaleza de intenciones combinadas en el secreto, y en cuya eje
cución regularmente no se hace ostensible la mano qu- la dirige. 
Pero de cualquier modo, el Estamento de Procuradores del Reino 
no podia menos de convertir su atención sobre un hecho tan mar
cado, y de hacer sobre él cuestiones á los Sres. Ministros, y con 
especialidad al de la Guerra. Las sesiones han sido muy animadas , 
y su calor é interés han fijado la espectacion pública. Entre los 
varios puntos que en ella» se han discutido, puesto que se ha dado 
la miyor dilatación al exámeo de los hechos y aun de las ideas 
y proyectos del Gobierno, ha habido dos que han fijado mas 
particularmente los discursos de los oradores: el estado de las pm- 
-vincia» del Norte, y la intervención estranjera. Sobre lo primero, 
el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra ha asegurado estar 
decidido á mandar un grueso cuerpo de tropas sobre aquellas pro
vincias, para concluir de una vez tan desoladora guerra» Esta 
oferta ha debido calmar la inquietud de los Sres. Procuradores, y 
ojalá se hubiese tomado hace mucho tiempo esta decisiva y enér
gica medida. Son muchas las ocurrencias ó contingencias desa
gradables á que puede dar lugar la duración de las facciones, y esto 
solo debió haber movido desde el principio al Gobierno á desple
gar todo su poder para aniquilarlas. Perdidas las contribuciones 
que debiera pagar aquel territorio, ínterin permanezca ocupado; 
entregado el pais á la violencia y al mas lastimoso désórdeh; perse
guidos y asesinados ios conocidos en él como amantes del Gobier
no legitimo; constituidos todos los que se encuentran en este caso 
en una incertidumbre y agitación continua mas amarga y penosa á 
veces que la muerte misma; sin protección inmediata de la ley 
que obedecen, ni del Gobierno que reconocen, lidiando nuestros 
soldados, y esponiendo su vida frecuentemente eu encuentros 
parciales, y por lo tanto infructuosos; ya es hora de dar fin de una 
vez ú este triste estado, haciendo un grande esfuerzo que sepul
te en un dia las facciones y hasta su memoria. Esperamos que el 
señor Ministro cumpla en esta parte su promesa con la celeridad y 
energía que reclaman las circunstancias.

« En cuanto á la intervención estranjera, ni es ni puede creerse 
llegue nunca á ser necesaria, ni pudiera en ninguna hipótesis juz- 
g-<rse conveniente ¿ Ha ensayado todavía la Nación los grandes es
fuerzos de que es capaz para postrar en el polvo á los rebeldes que 
la insultan ? Hasta aquí las tentativas no han salido de la linea co
mún y ordinaria; y acontecimientos que amenazan de un modo se
rio é inminente, exigen también medidas fuertes y decisivas para 
cortarlos ó reprimirlo». Adóptense estas; aprovéchese el zelo y el 
valor que arde en el pecho de todos los buenos Españoles; saqúe
se partido de tantos elementos favorables á la justa causa : y bien 
pronto se le verá triunfar, y reposar segura sobre la ruina de sus 
enemigos. Mas hemos añadido que en ninguna hipótesis fuera con
veniente la intervención; y necesitan indicarse al menos las razo
nes en que descansa este juicio. La opinión contraria alucina á cier
tas gentes que viven en el momento sin mirar a! porvenir, porque 
les presenta uu término consolador á los males que sufren ó que 
ven sufrir á algunos de sus compatriotas. Pero miremos las conse
cuencias, y no nos quedemos tan al principio. Decir un gobierno 
que necesita de auxilios estraños para sostenerse, es confesar su 
impotencia, y la oposición que á su existencia hace la voluntad 
mas poderosa. Es firmaren una palabra el acta de su nulidad. Nada 
mas grato y satisfactorio, que las relaciones de confianza y armonía 
que nos unen con nuestros vecinos; pero nada pudiera sernos mas 
funesto, que pretender intervinieran en nuestras disensiones domes 
ticas, porque esto equivaldría á convenir en que nosotros 110 éra
mos bastante fuertes para acallarlas, y las consecuencias de este 
antecedente se harían sentir bien pronto del modo mas triste. La 
manifestación franca que en esta parte ha hecho el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros nos autoriza á creer que no nos halla- 
reinos jamás" en este caso.»

ECO DEL COMERCIO.
Así habla de la sesión del mismo Estamento celebrada el dia 21:
«Todavía queda pendiente la sesión después de tres dias de un 

debate sumamente animado é interesante en el Estamento de se

ñores Procuradores. El Sr. Ministro de Hacienda ha lucido tam
bién hoy con su acostumbrada elocuencia, y aunque no tengamos 
la suerte de que nos hayan convencido todos sus argumentos, no 
por e»o desconocemos el mérito de su discurso: su final, sobreto
do, ha sido notable por la franca profesión que ha hecho á nom
bre del Ministerio , asegurando que si el Estamento llegase á decla
rar que los actuales Secretarios del Despacho no merecían su con
fianza , no aguardarían á que la declaración llegase á S. M., pues 
que desde luego harían dimisión de sus destinos. Los Sres. Calde
rón Collantes y González han reproducido varios de los cargos 
hechos en el dia anterior, como causas mas ó menos próximas de 
los acontecimientos desgraciados del dia 18, que, como todos los 
demas, han reprobado.

«Por último, cuando parecía agotada la materia después del pro
lijo examen y argumentos presentados por los Sres. Procuradores 
que habían hablado, tomó la palabra el Sr. Arguelles; y cual si 
hubiera sido el primero á tratar del asunto, lo ha manejado con tal 
destreza, con tal delicadeza, con tanta lógica y fuerza de espresion, 
que ha tenido suspensos los ánimos de los oyentes por mas de hora 
y media, y tan atentos después de cinco horas de discusión, la 
mayor parte de pie , que en todos se manifestaba igual complacen
cia que admiración. Entre los varios puntos que con suma maestría 
ha tocado, ha hecho ver qu^ la guerra de Navarra no se sostiene 
precisamente por la fuerza física, sino por el entusiasmo que los di
rectores de la íáccion han sabido inspirar á los habitantes senci
llos; y que no será fácil concluirla si no se les oponen los mismos 
medios, entusiasmando á los interesados en sostener el trono de 
Isabel II, con las ventajas políticas que se han prometido. Ha insis
tido en la necesidad de asegurarla libertad civil, que hoy solo está 
afianzada en la confianza que inspiran los actuales Secretarios del 
Despacho, á quienes se ha dirigido con el interés y fervor de un 
amigo para advertirles el peligro que corren sus mismas peisonas 
si una ley protectora de todos los Españoles no las asegura contra 
un atentado no menos posible para con ellos que para con los de
mas. Ha manifestado que el único cargo que no se habia satisfecho 
por los Sres. Ministros, es el no haber prevenido la sublevación 
del dia 18, teniendo noticia desde la tarde anterior deque se pre
paraba ; y con este motivo ha anticipado su voto, que será contra
rio al presupuesto de la Policía si no va precedido ó acompañado 
de una ley que proteja las personas, en lo cual no hay riesgo al
guno , pues si las circunstancias lo exigiesen podria suspenderse en 
donde fuere necesario; y que de otro modo nunca aprobará lina 
Policía de espionaje, y que no se dirija á prevenir los crímenes, 
como ha sucedido en este caso.

•Respecto de la libertad de imprenta , ha demostrado el Sr. Ar
guelles que es necesario no solo como principal garantía de la li
bertad, sino para descargo de los Ministros mismos , y ha confirma
do con hechos ocurridos durante la guerra de la independencia la 
aserción de que los gobierno» estranjeros miran como doctrina de 
aquellos en donde hay previa censura, lo que se dice en los perió
dicos.

«En cuanto a la intervención estranjera, que se ha tocado de pa
so en la discusión, se ha espresado el Sr. Arguelles con tal fuerza 
de lógica, y con tal fuego patriótico , que no parecia sino que la 
sangre verdaderamente española que corre por sus venas era la má
quina eléctrica que se comunicaba por su elocuente voz con la de 
los que le estaban escuchando. Tal es el efecto que hemos obser
vado en los semblantes.

«Este elocuente discurso del Sr. Arguelles es tanto mas admirable, 
cuanto que nos consta que su salud estaba bastante alterada, y que 
solo ha .asistido al Estamento por lener pedida la palabra.

«Para mañana la tiene pedida el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, y los Sres. Behía é Isturiz, con otros Sres. diputados. »

Alcance.
Londres 19 de enero.

Solo faltan 96 elecciones que hacer : el Globo y el Courrier úni
cos periódicos que publican las listas de los elegidos, dan los si
guientes resultados :

Lista del Courrier: 348 reformistas y 213 torys.
Lista del Globe: 365 reformistas y 201 torys.
No salimos garantes de la exactitud de estos guarismos. Por es- 

perieucia sabemos cuan difícil es clasificar en pelitica nombres 
desconocidos. En las elecciones hay siempre una parte flotante no 
susceptible de asignación fija y regular.

Lord Palmerston y su colega han salido desairados en el condado 
de Hampshire. Los whigs contraponen á esta derrota la do sir J. 
Murray en el Perthsire.

El Sr. O’Conuel ha sido electo en Dublin.

Tenemos á la vista una carta de Pamplona, fecha 20 del corrien
te , en la cual se nos refieren los siguientes sucesos.

« Zumalacarregui ha vuelto á penetraren este Reino por Maes- 
tú , dejando una división en los alrededores de Vitoria.

«Sagastibelza anda con otra división por las cercanías de Eli- 
zondo, al que en vano ha atacado por dos veces.

« El espíritu de los soldados de la Reina es decidido y enérgi
co, sin embargo de que el general Carratalá ha pedido, no sin ra
zón, algún refuerzo para encerrar á los facciosos en lo mas fragoso 
de los montes.

* Como los rebeldes no han de distraer las fuerzas en guarnecer 
plazas y protejer lineas militares , nada tiene de estraño que con 
menos gente manifiesten tal descaro. Sin embargo, en cuanto lle
gue un refuerzo volverán á su primitiva nulidad.
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